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COMISIÓN ARBITRAL 
“ALTERNATIVAS DE ACCESO A IQUIQUE” 

ROL 005-2023 
Acta de Sesión N° 3 

 

 En Santiago, a 24 de enero de 2024, siendo las 11:00 hrs., tiene lugar la 

presente sesión mediante videoconferencia, de la Comisión Arbitral del Contrato de 

Concesión de la Obra Pública Fiscal, denominado “Alternativas de Acceso a Iquique”, 

integrada por los abogados señores, Juan Manuel Valenzuela Garrido, quien 

preside, don Ricardo Jungmann Davies y don Tomás Monsalve Manríquez. Presente 

también en esta sesión don Héctor Vilches Ruiz, Abogado, quien actúa como 

Secretario y Ministro de Fe.  

 

 El Sr. Presidente expone, que fue contestada la demanda por el CDE, (F. 11) y 

acompaña documentos (F. 11a y 11b.).  

 

 Analizada la contestación y documentos acompañados, se procede a resolver 

el escrito y documentos presentados. 

 

La Comisión Arbitral acuerda: 

Al escrito presentado por el CDE de folio 11. 

A lo principal: Téngase presente. 

Al primer otrosí: Téngase por contestada la demanda, TRASLADO a la 

demandante para la réplica. 

Al segundo otrosí: Téngase por acompañado. 

Al tercer otrosí: Téngase presente la personería señalada. 

Al cuarto otrosí: Téngase presente para los fines indicados. 

Al quinto otrosí: Téngase presente. 

 

Notifíquese a las partes la presente resolución.  

 

Acuerdo adoptado por la unanimidad de los integrantes del Tribunal. 
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Autoriza Héctor Vilches R., Secretario Abogado y Ministro de Fe. 

Siendo las 11:45 hrs., se pone término a la presente sesión. 

 
 
 
 
 
 
 
Juan Manuel Valenzuela Garrido               Ricardo Jungmann Davies 
                Presidente          Abogado  
          Comisión Arbitral             
 
 
 
 
 
 
 
Tomás Monsalve Manríquez     Héctor R. Vilches Ruiz 
    Abogado              Abogado                                                                         

Secretario - Ministro de Fe 

Tomás Monsalve
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